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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid, Cundinamarca, diciembre diecinueve (19) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

PROCESO: 2543040030012022-0698 

 

Atendiendo que el pasado 18 de agosto, una Operadora de 

Insolvencia del CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICION FUNDACION LIBORIO MEJIA, comunicó a este Juzgado que 

el trámite de negociación de deudas presentada por SNEYDER BABILONIA 

ALEGRIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.030.556.684, finalizó 

el 17 de enero de 2023 generando un acta de acuerdo, la cual fue allegada 

con la referida comunicación; el Juzgado dispone tener en cuenta la 

mencionada información para los efectos legales correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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